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MINISTERIO DE JUSTICIA

RE80LUCION de la Dfrecctón General de Instttu
clones Penitenciarias por la. que se nombra el Tri
bunal califtca<lor de la opoBidón a plazas del Cuerpo
Especial de l'Ti8iones, convocada por ortlen mJms.
terial de 21 de abril último.

De acuerdo con lo que se dispone en 1& norma siete de la
Orden mJnlsterIal de 27 de abrll últlmo, publlcatla en el cBo
letln OlIclal del Estado» del tlla 11 de m~o, por la que fué
convocada aposición a plazas del Cuerpo Especial de PrlBlones.
esta Dirección General ha tenido a bien delegar la Presidencia
del TrIbunal encargado de juzgarla en el Dlreetor del _
Técnico y Jurldlco de Asuntos Penitenclari08 don José Antonio
Barrera M&seda, cuyo Tribunal estará. .ast!n1smo constituido por
los señores que a continuación se expresan: Don Lula G6bete
Aranda, Inspector de semclos PenltenelarloJ; don Juettno
G1>nZález A1varez, Maestro del Cuerpo Fa.cultatlvo do Prisio
nes; don Francisco Javier GarcIa RuiZ, Jurl8tl>OrImInólogo de
la Central de Observación de Madrtcl, Y don _ Fernando
Bravo y Bravo, Jefe (jeta 8ecct6n de 'Personal de este centro.
quien asuinirá las funciones de~o del Tribunal.

Lo que comunico a V. S.para su conoctm1ento y efectos.
Dios gUMde a V. B.
Madrid, 30 de julio de 1970.--EI Director general, Jesús

G. del Yerro.

sr. Jefe de-la Sección de Personal de este ~entTo.

RESOLUCION del Tribunal Tutelw de Menores de
Santa Cruz de Teneri/e P9r la que Be aprueba la 1.fs.
ta provl8tonal de admJtid08 al concurso-op_n
libre de una plaza de Aualiar Confllbfe en dtcho
Organismo. de conformlda4 con el contenido del
número seguado del artfculo qutnto del Decreto de
21 de íunú> de 1968, vtgente en la Reglamentación

.para ingreso en la ~amfnktrCtcf6nPúblfca.

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS

DonOSCar Diaz Jorge.
Don José Gonzá1ez COrrea.

Concediéndose un periodo de reclamaciones, a tenor <lel ar
ticulo lal de la Ley de ProcedimIento A_Istratlvo, por plazo
de Qu1nce días. .

Santa Cruz de Tenerite. 15 de jUlio de 1970.-,EI Presidente
del TrIbunal. Bernardo Cabrera _ .....

M INISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección General ele Ense
ñanza Naval por la que se dispone quede inclutdc
en la Telamón de opoMtores admiUdos en la Sec
ción de Medicina del Cuerpo de Sanided de la Ar-
mcu1a a don Manuel Lolmno Crivell. <

como con1lnuaclón a la Resoiuolón número 145/1970, de fe
cha 10 de agosto actual, de esta. ~ón de Enseñanza Na,..
val. se dispone quede incluido en la relación de opositores ad
mitidos. con expresión del número. eonespondlente. en la sec
ción de Medicina del Cuerpo de Sanidad de la Annada el
siguiente:

37. D. Manuel Lozano Crivell.

Madrid, 17 de agooto de 197o.-El DIrector de _ Na.
va~ Felipe Pita da Vélga Banz.

RESOLUClON de la Dirección de ReclUfllmJento
y Dotaciones por la que se convoca~
curso para contratar.entre personal civil una plaza
con la categorla profesional de Oficial segundo Ad
ministrativo. para prestar sus aervfcioB en el Ser
vicio Técnico de Armas del Arsenal de Cartagena.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaZa con la. categoría profesional de Oftclal segundo
Administrativo, que ha de prestar sus servicios en el Berv1clo Téc
nico de Armas del Arsenal de Car'tagena. con arreglo a las si
guientes

BASES

1." Para ser admitidos a participar en el concurso 106 8011
cltantes deberán ser de naoiona1ldad espafiola, y para acreditar
la aptltud flslca y psíquica adecuada serán reconocidos por el
Sexv\clo Médico de la Armada, que hará el debido estw:llo radio
grMico e informe radiológico.

2,3 Las instancias,. suscritas de puño y letra de l~ interesa-
dos, deberán ser dlr1gIdes directamente al Almirante, capitán
General dél, Departamento Marltbno de Cartagena.

3.a El plazo de a.dmisi6n de instancias quedará cerrado a los
treinta dles slgulente. al de la fecha de publlcaclón de esta
Orden en el «Boletln OlIc1al del Estado». siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dIcho plazo.

4.· Las instancias, en las que los interesados _harán constar¡ bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penal~ po.

I
dTán Ir """",paliada. de documentos acreditativos do 100 cono
_tos técnicos y prof~ de los """cur.....tes o de los

i méritos que est1men oonvemertte poner de relieve.
5.1\ Dentro de los diez dias siguientes al de la termJnaclón

del plazo de presentación de Instancias, la Jefatura Deuazta.
mental de Personal ClVU de Cartagena las remltlrá al PresIdente
del TrIbunal, y dJez dla. después se celebrarán loa exámenea

o.a El Tribunal que ha de examinar So los concursantes estará.
constituido de la slgulente forma:

P!res1dente: C. de N. Ingeniero don Rafael Pereiro Ecbe
varrla,

Vocal: C. de F. Ingenlero doo MIguel AguI1ar CeIj.... ,
secretarIo: Funcionario civil del Cuerpo General A_

trativo don Horac1o Sastre VáZquez.
7,- En los exámenes se exigirá la aptitud lIdecuada a la

cat.egorla profesional de que se trata y formación profesional
f'hrrespondiente.

C01UiJciones técn!co:s

8." Las funcíones a realiZar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las J)l"Ol)1as
~ SU categorfa profesional. definidas en el grupo n. «Admi
nistrativos», del anexo número l de la vigente Reg1allJentaclón
de Trabajo del Personal CIvil no funclooarlo de la Adlnlnlstr&
ción Militar.

Condict.ones aaministrativas

9.$ El concursante que oc~pe la ,plaza que se convoca que
derá acogldo a la Reglamentación de Trabajo del' Pe1'IIon&l CIvil
no funclonarlo, aprobada por Decreto número 2525. de 20 de
octubre de 1967, Y dlsposiclon.. legales posteriores dlctadas para
su aplieaeión.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual· de tres mU novecientas setenta pe.
setas (3.9'l0 ptas.),

I b) Plus complementarlo de mil tresclentas cincuenta pese.
tas (1.350 ptas.). también mensuaJes.

e) Trlenlco ec¡ulvalenl:és al 5 por lOO del sueldo base.
d} Dos pagas extraordlnarlBs coo motivo de Navl<\lld y 18

de Julio.
e) Veintt! días de vacaciones anuales retribuidas.
f) _ de ]lrOtecclón 1_. en SU caso.
g) Se cump1lmentarán las disposiciones vigentes sobre 8egu

rldad SOeIaI.
11. El periodo de prueba será de tres -. y la Jornada

1-' de ocbo bA>!'aa dIarI....

¡
¡
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J»
fm~e§ e,n- 1ª,_ p~Jltilla de Especialistas al servicio de la

Sa,1 i;lftl~t9Ml,. »tazas de Odontólogos. una en cada capi~
tal e""las provmems que a continuación se relacionan:

Avila. Badajoz, Burgos, Cádlz, CasteUón, e<>rdobe., Le. Coru
M, Cuenca, GuipúZeoa. HuelVa, Jaén, Lugo, Murcia, orense,
Oviedo. Palencia, Navarra, Pontevedra, Sevilla, Soria, Tarragona,
Teruel. Toledo y Zamora,

Esta Dirección General, de acuerdo con 'lo previsto en el
~il~t;> !I~ ~one.rj'l8 il~ eslo~ ¡:¡¡llftt4Vo, <lo ;lQ
do _p ¡lo IIl\I y iIIl u~ <l. las film \10 PW <1_
centraclón le confiere el Decreto de'~' e se~embre de 1961,
de conformidad con el Decreto número 1411/1968, de 27 de

~iii>í+l,I"',~!O,teni,=dl.n.e..J'=.a.,"';l'í~~~,.O'l!'~d,',I~~a:t::°al~:~
V!Oill Iie '" l¡IlUI H~l_1 ... j1, IlI'llY'lllÍlll ¡lo Iss men
~ Vl\4l~ ~ 8\l0 ""lI11óM l1lll' Ol'!\@Il <\o antigüedad
P&1'!' loe 1l000000nee.ielit08 .1 W_V 'p"" el 11. !'\lIl.tuacU)\l. ob
tenida. para. los de la última. opdaleiófi ap¡:oba<ia. DlSpetando las
PWtl''''W!!\S \lllp por ~V ., l>\i1ffi est!'l¡I1"'1;;;:¡""a f\llll:lo
~!!" QU' ~,~IIl*e¡¡ \l!I d,t¡ll'l1S !iI~1 tf lUI!1\ljlll;
tr41k~ y ...., ~ y 11 _ l\l . Il'Ill' 'l1I -

tl!IIMI'~,t~. _,\!!',''8<l jl<lá.át¡ aO\l<liF O e¡¡tarlln pbU~lUI" a
tom.. ji"." en 01 !1\1"!'~'

ti" {;QII ="" 1='1.1Jrvá~~'lIe ~~.
I Pt!'Ii :.r_~",\l!I t¡llMI'll 1111&\ l.1 111M 'lll'l"'l ~1It ' l\ ~ ,Oqjll .. "l Jo¡¡

, • ftlllllF8 iIuIft¡ l\ .
Ollll!': 11 -YÍIll . ~lij ,ctIV~

P.~ ti • I( 1 llll. IlF
a I\r,Q, :I~ ,¡ ~~l\ f~ t

~~~q~r¡PIPN., de lff $ubsecretqría ',por la q1te se
Ullltne#a' ¡,. VfWjll~ 4e '¡6je 1lfovinol41 fIe oanete·
f!J8 ¡jo J'alll1lOlt!!"

E~1a IlIlJlsll"roll\l'13 111 r'~Il~ltQ InllllCllIr. n ~f"los <le Sil
provisIón, la vacante que a continuación ~ detalla:

Denominación: Jefe provincifll de CtH'r~tera~ ~e f?l~pciª,~
Cuerpo a que pertenece: Ingenreros de Oaminos, Oanales y

PlleitUdes: Se <I1r1girán ª la 1I111l!ilK>""'8ila 1l0! j)¡>¡¡ál'IIYIlOIl
to, por conducto reglamentario. niedJante' Instancia ajustada. al

RESOLUCION ele la Dlrocción General ele Sanidad
por la que se convoca concurso de traslado entre
Odontólogos pertenecientes a la Escala de Especta
listas al servicio de la Sanúlad Nacional para pro
visión de 24 plazas vacantes y 3US 'resultas.

Sr. Subdirector general de Servicios.

"..

'" lI!l
1 e :QlM'1
jUt¡jlll.

bl~~~~~~tap1.¡1¡~ti:ol:';\ll;'ft.~PJ;
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del ~~ittmL
la pr_nts.o!ón lW IIl~alleill§ Gil ~~ oenerl>1 ll, este
Centro D1recUvo, plda dé _aftA, iV: lli.4ritf..18~ o en cual
quiera de las oficinas o dependencias. y en la forma.' que de
termina el articulo. 66 de la Ley de Procedimiento Admini&
t~~~.v,o, eI;' 1& q~ eXIlopdráJl, por o.rden de .pre,~~ión, las va-

o~~=- obliladQll: " *"'umr al .....te CO?CUfSO
S\ '1<l llllliOl~_ P¡aol' .;;"Ya lile """Olla,.., t¡ _pond,ese a
cllll"llfIiI!l!to O"" "'¡.jQ1' ~_1Il'l'4Il Il..t~ con carácter= a~~~.,¡~'lUjO eo1oI\ J:!\OileellÓ\! tlft"'ll consld'hre d.

Lea~O ~~tií'tn <1... la lli~Ó!I 110 l!il'ellencfa vclun
tona y fU8lNm .......lllll.. al _UJMl. lW' Illillll!ler do plaza
o plazas. para los mismos,. en el supuesto de:. que les eones
ponda alguna dé Iu~M__tar. antes de
la toma de posesión, ce!tilfeaoo nega"U.vo de' antecedentes pe.
nales y declJlraelón jurada do no habel l!lllIl 4lIlll'~llI!Q <\o nln
<ún Cuerpo del Estado. provincia Q 1lI1l'l1'IJjQ Q <lo Qr¡lIll1s
mos .paraestatales.

• mel.... ~ Ia¡¡lll 1¡¡>lmill<Jill<l, 1lI 1D<Il'=:11I, @,,,~~-c.......... __a a w_ 401~Q ll" Ilf I! ,

~
• Ilt¡jQIl o· v. §. Pª~ JIU !'ql1ocimlel1to ~ ~OB.

Neli o a V. S. '1111 *n~.
M .. d, 22 de julio de _ ........ DiJle8t~ i8llem-1, Jl8lÍB Oar

cía Orooyen.
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12, El P:esldente del Tribunal estará facultado para soUcl
tar de la Autoridad correspondiente los' medios auxi11ares de
personal y material, utilización de Gabinetes PBieotécn1cos et~
cétera. que considere convenientes Pata la· mejor selección' del
personal que se presente- a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-ley de 7 de juUo de 1949, se p.~''lfMíl IIlllll ~.
ponentes del Tribunal nombrado con q", . al' ~'.bO de
«asistencias» y derechos <le exáIrtenes~ que.se ustiftearán en la
fonna establecida en el citado Decreto.J.ey y en la cuantía
de 125 pesetas el Presidente y 5ecretarlo y de 100 pesetas los
Vocales, por el concepto de «asistencias», cuyo gasto se compu.
tará a la apUea.c1ón presupuestarla correspondiente y de acuerdo
con la Resolución número 1/69 de la Intendencia General.

¡4. liln 0~1ll om>c\Wo. M illMclAráll lu l!M~cl.. legales
y 1Ill_1.. o~llleoicIAs !1"" I~ lJg!llllfl!ÍIll 'Ijlmlll.

M'lllfill, n 110 j"lIo 110 ¡np."."JI1 Ilii'IoolIw 110 flfiIlltamlento y
J:ll¡1lI.1~0~, 1W'IQ\lO Amad<w :¡i1r¡¡.nOo.


